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ESTUDIOS PREVIOS  
  
  

  
 

 
  

    

PROCESO CONVOCATORIA PRIVADA 

No. 001-2021  
  

 

  

 

  

OBJETO  
  

“CONTRATAR EL COMPONENTE DE SERVICIO DE RECOLECCION RESIDUOS 
SOLIDOS, BARRIDO DE LAS VÍAS PÚBLICAS, SERVICIOS VARIOS Y LA LIMPIEZA 

Y MANTENIMIENTO DE LAS ZONAS VERDES DEL MUNICIPIO DE LEBRIJA 
SANTANDER” 

  

  

 

 

 

  

PRESUPUESTO OFICIAL 
 

CUATROCIENTOS DOCE MILLONES DE PESOS  M/CTE ($412.000.000) 

 

 

 

 

 

PLAZO 

 

DIEZ (10) MESES  CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE INICIO. 

 

  

  

 

 

 

FEBRERO 03 DE 2021 

LEBRIJA, SANTANDER 
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INFORME DE CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD 

ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS 

De conformidad con los lineamientos previstos en el artículo décimo quinto del 
Acuerdo 02 del diez (10) de febrero de 2015 de la Junta Directiva de la Empresa 

EMPULEBRIJA ESP, y demás normas que modifiquen, reglamenten o sustituyan, 
se procede a realizar el análisis de conveniencia y oportunidad para establecer 

la necesidad de realizar la presente contratación.  
  
El numeral 12 del Artículo 25 de la Ley 80 de 1993, el cual fue modificado por el 

artículo 87 de la ley 1474 de 2011, establece que con la debida antelación a la 
apertura del procedimiento de selección o de la firma del contrato, según el caso, 

deberán elaborarse los estudios, diseños y proyectos requeridos y los pliegos de 
condiciones. Así mismo el numeral 7 Artículo 25 de la Ley 80 de 1993 señala que 
la conveniencia o inconveniencia del objeto a contratar y las autorizaciones y 

aprobaciones para ello, se analizarán o impartirán con antelación al inicio del 
proceso de selección del contratista o al de la firma del contrato, según el caso. 

 

CIUDAD Y FECHA 

Lebrija – Santander, enero 25 de 2021 

 

INVITACION A LAS VEEDURIAS CIUDADANAS 

La ESPL, en cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 
80 de 1993, invita a todas las personas y organizaciones interesadas en hacer 
control social al contrato objeto del presente proceso, en cualquiera de sus fases 
o etapas, a que presenten las recomendaciones que consideren convenientes, 
intervengan en las audiencias y a que consulten los documentos del proceso en el 
SECOP. 

 

DOCUMENTOS QUE SOPORTAN LA CONTRATACIÓN A REALIZAR 

El presente proceso de convocatoria privada y contratación se fundamenta en los 

siguientes documentos:  

a) Acta de junta directiva que autoriza al gerente de la ESPL para celebrar todo 

tipo de convenios con entidades públicas y privadas de cualquier orden y para 

celebrar contratos con personas jurídicas y naturales, consorcios y uniones 

temporales y demás personas con capacidad jurídica para hacerlo. 

b) Certificación expedida por la ESPL, en la que consta que el proyecto objeto del 

presente estudio, se encuentra incluido dentro del Plan Anual de Adquisiciones. 

c) Acta de junta directiva por la cual se expide el Manual de contratación de la 

ESPL. 

d) Resolución administrativa No. 015  de enero 23 de 2020, por medio de la cual 

se conforma la lista de proponentes aptos e inscritos en la ESPL, para participar 

en los procesos de contratación modalidad invitación privada, para contratar el 

componente del servicio de recolección de los residuos sólidos, barridos de las 

vías, servicios varios y la limpieza  y mantenimiento de las zonas verdes del 

municipio de Lebrija – Santander. 

e) Acta de 25 de enero de 2021, por medio de la cual se seleccionan las personas 

invitadas a participar en el proceso contractual. 
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CERTIFICACIONES, PERMISOS, CONCEPTOS DE VIABILIDAD DEL 

PROYECTO Y DEMAS ACTOS ADMINISTRATIVOS REQUERIDOS PARA EL 

DESARROLLO DEL PROCESO 

Todos los documentos previos requeridos para el desarrollo del proceso 

contractual, proferidos tanto por la administración municipal de Lebrija, como por 

la ESPL, serán publicados en documento anexo a la presente, en la página web de 

la entidad y en el portal único de contratación www.contratos.gov.co  

 

AVISO DE CONVOCATORIA PRIVADA Y APERTURA DE UN PROCESO BAJO 

LA MODALIDAD DE CONVOCATORIA PRIVADA 

En el proceso objeto del presente estudio, se expedirá y publicará el Aviso de 

Convocatoria privada, el cual contendrá la información sobre el objeto y 

características esenciales del mismo. En el mismo acto administrativo se dará 

apertura al proceso bajo la modalidad de convocatoria privada. 

 

DOCUMENTOS DE COMPROMISOS DE TRANSPARENCIA Y 

ANTICORRUPCION 

El proponente deberá anexar con la propuesta, los FORMATOS de COMPROMISO 

DE TRANSPARENCIA y de ANTICORRUPCION (Anexo al pliego de condiciones), 

debidamente diligenciados y firmados.  

En caso de Proponente plural, estos documentos deben ser diligenciados y 

firmados por cada uno de sus integrantes.  

Si se comprueba el incumplimiento del Proponente, sus empleados, 

representantes, asesores o de cualquier otra persona que en el Proceso de 

Contratación actúe en su nombre, es causal suficiente para la terminación 

anticipada del contrato, si el incumplimiento ocurre con posterioridad a la 

adjudicación de este, sin perjuicio de que tal incumplimiento tenga consecuencias 

adicionales 

 

DESCRIPCION DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD PRETENDE 

SATISFACER CON LA CONTRATACION 

 Que el artículo 334 de la Constitución Política de Colombia consagra que la 

dirección general de la economía estará a cargo del Estado, el cual intervendrá 
por mandato de la ley, entre otras actividades, en los servicios públicos y 

privados, para racionalizar la economía con el fin de conseguir el mejoramiento 
de la calidad de vida de los habitantes, la distribución equitativa de las 
oportunidades y los beneficios del desarrollo y la preservación de un ambiente 

sano; que el artículo 365 ibídem dispone que los servicios públicos son 
inherentes a la finalidad social del Estado y que es deber de éste asegurar su 

prestación eficiente a todos los habitantes del territorio nacional. 
 

 El objeto social de la Empresa de Servicios Públicos Domiciliarios de Lebrija 

E.S.P. es la prestación de los servicios públicos domiciliarios de ACUEDUCTO, 
ALCANTARILLADO Y ASEO. Dentro de la misión de EMPULEBRIJA E.S.P, está la 

de satisfacer las necesidades de nuestros usuarios con servicios permanentes y 
de calidad, generando desarrollo, bienestar y crecimiento en la comunidad, 
garantizando el uso eficiente y racional de los recursos naturales, para 

garantizar la prestación  del servicio en condiciones de eficiencia, calidad y 
oportunidad. 
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 Que el contar con un servicio de aseo en óptimas condiciones proporciona a la 
comunidad una satisfacción de prestación de servicio de alta calidad, dicho 

servicio prestado por EMPULEBRIJA E.S.P. y este debe asegurar su eficiencia, 
con el fin de cumplir con lo estipulado en la ley. 

 
 Para lograr tales propósitos, la Constitución Política en el artículo 339 estableció 

que “Las entidades territoriales elaborarán y adoptarán de manera concertada 
entre ellas y el Gobierno Nacional, planes de desarrollo, con el objeto de 
asegurar el uso eficiente de sus recursos”  

 
 La proyección poblacional del municipio para el casco urbano es de 22.732 

habitantes según las estadísticas del CENSO DANE DEL ÁREA URBANA, esta 
concentración poblacional demanda continuamente bienes y servicios del 
estado, para el mejoramiento de las condiciones y calidad de vida de sus 

pobladores. 
 

 Que de igual forma y en cumplimiento de los objetivos misionales del Plan de 
Acción Institucional, y para garantizar el funcionamiento y ejecución de labores 
que le son  propias, se requiere CONTRATAR EL COMPONENTE DEL 

SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS, BARRIDO DE 
LAS VÍAS PÚBLICAS, SERVICIOS VARIOS Y LA LIMPIEZA  Y 

MANTENIMIENTO DE LAS ZONAS VERDES DEL MUNICIPIO DE LEBRIJA 
– SANTANDER. 
 
Es por ello por lo que la empresa cuenta con programas del servicio ordinario, 
como son:  el de recolección y transporte de residuos sólidos, el de barrido y el 
de limpieza de vías y áreas públicas; y el de disposición final. Teniendo como 
marco, la reducción en el origen, el aprovechamiento y valorización de los 
residuos, el tratamiento y disposición final controlada, se definieron alternativas 
teniendo como base el mejoramiento de la prestación del servicio de aseo, 
considerándolas con la situación actual. Por lo tanto, la empresa debe realizar el 
reciclaje con el fin de reducir la generación de residuos sólidos. También es 
necesario contribuir con el medio ambiente, por lo que se requiere la realización 
de labores de mantenimiento de las ZONAS VERDES URBANAS, como pulmón de 
la naturaleza. Que la empresa debe cumplir con el barrido, la recolección y 
transporte, para lo cual se requiere contratar un apersona jurídica con idoneidad 
y experiencia en esta materia. 
 

• Que dentro de las obligaciones que se tiene por la empresa de servicios públicos 
domiciliarios de Lebrija E.S.P.L. es adelantar todas las actividades de recolección 
y de los residuos sólidos que se producen diariamente en el municipio como 
también la de realizar el barrido de las vías públicas,  y mantenimiento de las 
zonas verdes del municipio, labor con la que se mitiga la acumulación de 
basuras, como la procreación de focos contaminantes que un momento dado 
podrían afectar la salud y el medio ambiente de los habitantes del municipio de 
Lebrija.     
 

• Que dentro del Presupuesto General de Gastos vigencia 2021 se encuentra 
contemplado los recursos para el presente objeto contractual. 
  

• Por lo tanto, se requiere de  contratar con una persona jurídica idónea la 
recolección  de los residuos sólidos, barrido de las vías, servicios varios y la 
limpieza y mantenimiento de las zonas verdes del municipio de Lebrija. 
 

 Así las cosas, se considera necesario satisfacer la prestación efectiva del servicio 
de aseo, siendo prioritario el fortalecimiento del manejo integral de los residuos 
sólidos, que garanticen la eficiencia, eficacia, cobertura y calidad en la 
prestación del servicio en el municipio de Lebrija. Con lo anterior se busca 
garantizar la eficiencia en el servicio, funcionalidad, agilidad, seguridad, 
corrección y minimización de impactos ambientales, además de dar 
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cumplimiento a la normatividad que regula la materia (Decreto 2981 de 2013, 
compilado en el Decreto 1077 de 2015). 
 

 La Empresa de Servicios públicos Domiciliarios de Lebrija procederá a adelantar 
el proceso de contratación, que le permita desarrollar el objeto Contractual 
mediante la selección de una persona Idónea para tal fin 

 

OBJETO A CONTRATAR 

“CONTRATAR EL COMPONENTE DEL SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE LOS 
RESIDUOS SÓLIDOS, BARRIDO DE LAS VÍAS PÚBLICAS, SERVICIOS 

VARIOS Y LA LIMPIEZA  Y MANTENIMIENTO DE LAS ZONAS VERDES DEL 
MUNICIPIO DE LEBRIJA – SANTANDER.” 

 

IDENTIFICACION DEL CONTRATO 

CONTRATO DE SERVICIOS  

 

Con relación a la naturaleza del contrato a celebrarse es preciso señalar que el 
mismo se configura como un contrato de servicios. Así mismo, teniendo en cuenta 

el valor asignado dentro del presupuesto para la contratación del servicio se deberá 
aplicar el procedimiento establecido para la modalidad de invitación privada de 
acuerdo con lo preceptuado en los artículos 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 

2015.   

 

Por tratarse de una convocatoria privada  para la adquisición de bienes y servicios 

de características uniformes y de común utilización a que se refiere el inciso 2° del 

literal a) del numeral 2 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007 “para la adquisición 

de estos bien y servicios las entidades deberán, siempre que el reglamento así lo 

señale hacer uso de procedimiento de subasta inversa o de instrumentos de 

compra (…)” es decir, se tendrá como único criterio de evaluación el precio. 

 

SUPERVISOR 

SECRETARIA GENERAL EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE LEBRIJA   

 

LUGAR DE EJECUCION 

MUNICIPIO DE LEBRIJA Y LA SEDE DEL CONTRATISTA   

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE 

SELECCIÓN 

 

El régimen jurídico aplicable dada la naturaleza de Empresa Industrial y Comercial 

del Estado del orden municipal que ostenta la ESPL, es el contenido en el Acuerdo 

ARTICULO 

PRIMERO  

ACUERDO 013 

DE 

2020 

PROCEDIMIENTO 

DE MENOR 

CUANTIA 

Para la celebración de contratos por 

cuantía superior a 150 SALARIOS 

MINIMOS LEGALES MENSUALES 

VIGENTES —SMLMV-, y hasta 1.500 

SALARIOS MINIMOS LEGALES 

MENSUALES VIGENTES —SMLMV-, al 

momento de ordenarse la apertura del 

proceso contractual  
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No. 002 de febrero 10 de 2015 (Manual interno de Contratación de la Entidad) y 

en lo no previsto en el manual de contratación y sin perjuicio de atender las 

disposiciones Constitucionales, se aplicarán las normas comerciales y civiles; y lo 

contenido en el pliego de condiciones.  

  

El presente proceso se realizará bajo la Modalidad de Selección: CONVOCATORIA 

PRIVADA, teniendo en cuenta los siguientes fundamentos jurídicos:  

 

Que conformidad con lo establecido en el Artículo 93 de la Ley 1474 de 2011, que 

prescribe: “Del régimen contractual de las Empresas Industriales y Comerciales 

del Estado, las Sociedades de Economía Mixta, sus filiales y empresas con 

participación mayoritaria del Estado. Modifíquese el artículo 14 de la Ley 1150 de 

2007, el cual quedará así: Las Empresas Industriales y Comerciales del Estado, 

las Sociedades de Economía Mixta en las que el Estado tenga participación 

superior al cincuenta por ciento (50%), sus filiales y las Sociedades entre 

Entidades Públicas con participación mayoritaria del Estado superior al cincuenta 

por ciento (50%), estarán sometidas al Estatuto General de Contratación de la 

Administración Pública, con excepción de aquellas que desarrollen actividades 

comerciales en competencia con el sector privado y/o público, nacional o 

internacional o en mercados regulados, caso en el cual se regirán por las 

disposiciones legales y reglamentarias aplicables a sus actividades económicas y 

comerciales, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 13 de la presente ley. Se 

exceptúan los contratos de ciencia y tecnología, que se regirán por la Ley 29 de 

1990 y las disposiciones normativas existentes”.  

  

Así mismo el artículo 31 de la ley 142 de 1994, prescribe: “Régimen de la 

contratación. Los contratos que celebren las entidades estatales que prestan los 

servicios públicos a los que se refiere esta ley no estarán sujetos a las 

disposiciones del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, 

salvo en lo que la presente ley disponga otra cosa”.  

  

Por lo tanto, de las normas relacionadas se establece que la contratación de las 

Empresas de Servicios Públicos se rige como regla general por las normas de 

DERECHO PRIVADO.    

  

Según las normas de creación, LA EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE 

LEBRIJA, es una empresa industrial y comercial del Estado de carácter municipal, 

cuyo objeto social es la prestación de los servicios públicos domiciliarios de 

ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO. 

 

Que de acuerdo con lo establecido en los Estatutos de la Entidad y la ley 142 de 

1994, corresponde a la Junta Directiva “expedir las normas generales de 

contratación de la Empresa y señalar las cuantías dentro de las cuales el Gerente 

podrá delegar la competencia para adjudicar y celebrar contratos.  

 

Mediante Acuerdo No. 002 de febrero 10 de 2015, La Junta Directiva de la ESPL, 

adoptó el Manual de Contratación para la Empresa de servicios público. El 

mencionado Acuerdo 002 de 2015, en su artículo 28 establece: “ARTÍCULO 

DÉCIMO CUARTO. De Las Cuantías de la Contratación: Los procesos de 

contratación de la empresa, se clasifican de acuerdo con la cuantía del contrato a 

celebrar, a saber:  
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2. MENOR CUANTÍA. Se consideran de menor cuantía aquellos cuyo valor oscila 

entre los ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

hasta 1500 salarios mínimos legales mensuales vigentes. En esta cuantía la 

contratación se realiza a través de convocatoria privada a tres (3) oferentes.  

  

PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES:  

Las modalidades de contratación que utilizará la ESPL serán las siguientes:  

  

CONTRATACION DIRECTA: Artículo 31.  

CONVOCATORIA PRIVADA: CONTRATACION DE MENOR CUANTIA  

CONVOCATORIA PÚBLICA: CONTRATACION DE MAYOR CUANTIA  

 

ARTICULO TRIGESIMO TERCERO. Procedimiento de la CONVOCATORIA PRIVADA: 

Cuando el valor del contrato sea superior a ciento cincuenta (150) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes, e igual o inferior a mil quinientos (1500) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes, se realizará mediante mínimo tres 

(3) invitaciones a cotizar y se suscribirá contrato firmado por el Gerente. 

 

Para adjudicar el contrato deberá existir un Acta de Evaluación Firmada por el 

secretario general y el Tesorero, acta en la cual se establece orden de elegibilidad 

a consideración del Gerente.  

 

Así las cosas, lo procedente para el presente proceso precontractual será la 

utilización de la modalidad de CONVOCATORIA PRIVADA, debido a la cuantía y el 

cumplimiento de lo estipulado en el Manual de Contratación de la Entidad. 

 

CARACTERISTICAS TECNICAS 

CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIDAS 

 

Para el cumplimiento de los fines normativos, y de la gestión administrativa, se 

requiere contratar una persona jurídica idónea que ejecute este negocio jurídico, 

el cual permitirá el correcto desarrollo de las labores misionales, y redundara en 

el mejoramiento de la prestación del servicio. 

 

 

PERFIL DEL CONTRATISTA 

El proponente deberá acreditar que tiene la capacidad jurídica y legal vigente, 

para ejecutar el contrato  para lo cual fue contratado. 

 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

Para efectos del cumplimiento del objeto contractual, el contratista se 
compromete a cumplir, además de las obligaciones inherentes a la naturaleza de 

este y las derivadas de las disposiciones legales vigentes que regulan la actividad, 
las siguientes:   

 

1. “CONTRATAR EL COMPONENTE DE BARRIDO Y RECOLECCION DE RESIDUOS 
SÓLIDOS Y BARRIDO EN LAS VÍAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE LEBRIJA. 

ASI MISMO LA LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE ZONAS VERDES Y SERVICIOS 
VARIOS” en las zonas estipuladas por la empresa.  
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2. Suscribir los contratos de trabajo con el personal o asociados requeridos para 
la prestación del servicio, afiliar a estos a las entidades promotoras de salud, 

aseguradoras de riesgos profesionales y de fondos de pensiones y cancelar los 
mismos.  
 

3. Pagar oportunamente al personal los salarios, vacaciones y demás 
prestaciones sociales, a que tenga derecho según la Ley.  

 
4. Mantener contacto con la empresa para evaluar la calidad de la Ejecución de 

los COMPONENTES DE RECOLECCION DE RESIDUOS SÓLIDOS Y BARRIDO EN 

LAS VÍAS PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE LEBRIJA.ASI MISMO LIMPIEZA Y 
MANTENIMIENTO DE ZONAS VERDES Y SERVICIOS VARIOS. 

 
5. En general cumplir estrictamente las disposiciones laborales vigentes, del 

personal a su cargo.   

 
6. Realizar el objeto del presente contrato con su cuenta y riesgo con los 

materiales e instrumentos que sean necesarios para el buen cumplimiento de 
este.  

 

7. El contratista se obliga a identificar mediante un carné a sus trabajadores. 
  

8. En caso de que se presente una multa, sanción, por autoridad administrativa 
a la EMPRESA EMPULEBRIJA por la mala prestación de la ejecución del 
presente contrato el contratista responderá por esta sanción o multa.  

 
9. Los usuarios son exclusivos de la EMPRESA EMPULEBRIJA dentro del marco de 

la ley 142 de 1994. 
 

10.Entregar la dotación de calzado y vestido de labor a que tienen derecho los 
trabajadores de conformidad con lo establecido en la ley. 

 

11.Las demás que le sean asignadas en virtud del objeto contractual. 

 

OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE 

Ejercer la supervisión del contrato. 

 

A. Realizar en la forma y condiciones pactadas el pago de las sumas señaladas 

en la cláusula relativa a la forma de pago. 

 

B. Suministrar en forma oportuna la información solicitada por El CONTRATISTA 

de conformidad con los términos establecidos para tal fin.  

 

C. Brindar los elementos que el contratista requiera para el adecuado desarrollo 

y cumplimiento de su objeto. 

 

D. Realizar el trámite pertinente para la expedición del registro presupuestal. 

 

E. Verificar, revisar y aprobar, el cumplimiento de los requisitos y documentos de 

orden técnico exigidos como requisito previo e indispensable para suscribir el 

contrato. 

 

F. Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los 

documentos que forman parte de él. 
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PRESUPUESTO OFICIAL 

La EMPRESA MUNICIPAL DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS DE LEBRIJA 

E.S.P. – EMPULEBRIJA estima el valor de la contratación a realizar en la suma 

CUATROCIENTOS DOCE MILLONES DE PESOS M/CTE. ($412.000.000), cifra en la 

cual, están incluidos los impuestos legales, estampillas, departamentales y 

municipales y descuentos por papelería según corresponda.  

  

Se calificará como NO ADMISIBLE, y no será objeto de evaluación la propuesta u 

oferta  que exceda  el valor del presupuesto oficial establecido para la presente 

convocatoria pública, conforme a lo siguiente:  

  

La entidad determinó los requisitos y especificaciones técnicas que se encuentran 

en el Anexo denominado ESPECIFICACIONES TECNICAS, el cual hace parte 

integral de este estudio, y en el que se detallan las actividades a realizar y que 

estará obligado el contratista a ejecutar en desarrollo del contrato.  

 

JUSTIFICACION DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

Para la presente contratación se establecieron las necesidades referentes al tema 

y de acuerdo con estudio del sector, se consultó con personas que realizan este 

tipo de negocios jurídicos, obteniendo los precios actualizados del mercado.  

  

Para tal fin fueron presentadas cotizaciones de personas especializadas en este 

ramo, las cuales hacen parte integral de este estudio, obteniendo como valor 

estimado del contrato la suma de CUATROCIENTOS DOCE MILLONES DE PESOS 

M/CTE ($412.000.000). 

 

En virtud de lo anterior, el presupuesto estimado para la presente contratación 

equivale a la suma de CUATROCIENTOS DOCE MILLONES DE PESOS M/CTE. 

($412.000.000), valor en el que se entienden incluidos, ejecución y liquidación 

del contrato, la remuneración para el contratista, las demás deducciones a que 

haya lugar; y en general todo aquello que sea necesario para dar cabal 

cumplimiento del objeto contractual. Se calificará como NO ADMISIBLE, y no será 

objeto de evaluación la propuesta que exceda en su oferta el valor del presupuesto 

oficial establecido para la presente convocatoria pública. 

 

ANÁLISIS DE PRECIOS 

Para estimar el valor del mercado, se procedió con la siguiente metodología, con 

el fin de obtener un precio ajustado a las condiciones del mercado, primero se 

solicita cotizaciones de los precios requeridos personas reconocidas en la zona 

luego el análisis del precio del mercado, se obtendrá de las comparaciones que 

se efectúen con las cotizaciones presentadas en el mercado por los diferentes 

proponentes y determinar de ellas el precio promedio, aclarando que todas ellas 

cumplen con las condiciones técnicas, establecido en sus cotizaciones. 

 

AUTORIZACIONES 

Quien va a suscribir el contrato objeto del presente estudio, por parte de la 

Entidad, cuenta con las siguientes normas que lo autorizan para el efecto: 

 

El Acta de junta directiva 002 de 2015 que autoriza al gerente de la ESP, para 

celebrar todo tipo de convenios con entidades públicas y privadas de cualquier 



 

 

Calle 10 No. 9 – 73 Lebrija – Santander / Tel: 656 7828 / Cel: 350 812 2323 
E-mail: secretariagral@empulebrija.gov.co 

orden y para celebrar contratos con personas jurídicas y naturales, consorcios y 

uniones temporales y demás personas con capacidad jurídica para hacerlo. 

 

JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITAN 

IDENTIFICAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 

La Entidad debe determinar la oferta más favorable para el caso de convocatoria 

privada teniendo en cuenta lo establecido en el manual interno de contratación, 

así como:  

Por tratarse de la modalidad de convocatoria privada  para la contratación de un 

servicio de características técnicas uniformes y de común utilización, la entidad 
aplicará los factores de escogencia los definidos en el Estatuto General de 

Contratación de la Administración Pública para los criterios habilitantes y para 
efecto de evaluación como único criterio el precio, lo cual se decidirá en la 
Audiencia Pública.   

Para tal fin se designará el comité evaluador, quien verificará el cumplimiento de 
los requisitos habilitantes exigidos y, posteriormente, en caso de existir pluralidad 

de oferentes, realizará la audiencia de adjudicación del contrato. 

 

La entidad se reserva el derecho de solicitar la aclaración y/o ampliación de la 

información presentada por el proponente para la acreditación de las exigencias 
establecidas en el pliego de condiciones, en cualquier estado en que se encuentre 

el proceso de selección. Así mismo, el de verificar íntegramente la autenticidad, 
exactitud y coherencia de la información aportada por el proponente, pudiendo 
acudir para ello a las personas, empresas o entidades respectivas de donde 

provenga la información. 

 

Para garantizar la escogencia de la propuesta más favorable y el cumplimiento de 
los fines trazados, se definen los FACTORES DE SELECCIÓN, descritos 
anteriormente. 

 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

Serán objeto de verificación de cumplimiento como requisitos habilitantes para la 

participación en la audiencia de subasta, y no otorgarán puntaje los siguientes:  

 

 La capacidad jurídica. 

 Las condiciones de experiencia. 
 La capacidad financiera de los proponentes. 

 

No se rechazará una propuesta por la ausencia de requisitos o la falta de 

documentos que verifiquen las condiciones del proponente o soporten el contenido 

de la oferta, y que no constituyan los factores de escogencia establecidos por la 

entidad en el pliego de condiciones, de conformidad con lo previsto en los 

numerales 2, 3 y 4 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 y en el citado decreto.  

  

De acuerdo con lo establecido en la ley, la entidad establece los requisitos 

habilitantes que regirán para el presente proceso teniendo en cuenta:  

  

a) El riesgo del proceso de contratación  

b) El valor del contrato objeto del presente proceso de contratación 

c) El análisis del sector económico 
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d) El conocimiento de fondo de los posibles oferentes desde la perspectiva 
comercial 

 

PONDERACIÓN DEL PRECIO (EVALUACIÓN ECONÓMICA) 

La oferta más favorable a la entidad será aquella que contenga el menor precio 

en el valor total de la propuesta económica.  

 

SOPORTE QUE PERMITE LA TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN, Y ASIGNACIÓN 

DE LOS RIESGOS  PREVISIBLES QUE PUEDAN AFECTAR EL EQUILIBRIO 

ECONÓMICO DEL CONTRATO 

EL ANÁLISIS DE RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO. 

  

El riesgo según el Decreto 1082 de 2015 se define como un evento que puede 

generar efectos adversos y de distinta magnitud en el logro de los objetivos del 
proceso de contratación o en la ejecución de un contrato, así mismo el artículo 

2.2.1.1.1.6.3 del Decreto 1082 de 2015, establece que la Entidad Estatal debe 
evaluar el Riesgo que el Proceso de Contratación representa para el cumplimiento 
de sus metas y objetivos, de acuerdo con los manuales y guías que para el efecto 

expida Colombia Compra Eficiente. 
 

La Administración de Riesgos es el conjunto de procesos dirigidos a proteger a la 
Entidad de los eventos en el proceso de contratación, lo cual permite reducir la 
probabilidad de ocurrencia del evento y de su consecuente impacto, por lo cual se 

hace necesario tener en cuenta los siguientes aspectos a fin de reducir la exposición 
del proceso de contratación frente a los diferentes Riesgos que se puedan 

presentar: 
 
Los eventos que impidan la adjudicación y firma del contrato como resultado del 

proceso de contratación: 
 

a) Los eventos que alteran la ejecución del contrato  

b) El equilibrio económico del contrato.  

c) La eficiencia del proceso de contratación, es decir que la entidad pueda 

satisfacer la necesidad que motivo el proceso de contratación.  

d) La reputación y legitimación de la entidad encargada de prestar el bien o 

servicio. 

 

El documento del Consejo Nacional de Política Económica y Social CONPES 3714 

“del riesgo previsible en el marco de la política de contratación pública” del 

Departamento Nacional de Planeación, indica que una asignación adecuada de los 

riegos es aquella que minimiza el costo de su mitigación, lo cual se logra asignando 

cada riesgo a la parte que mejor lo controla, razón por la cual los riesgos deben ser 

identificados y asignados claramente a las partes en los contratos. 

 

Es de anotar que no todo desequilibrio contractual, no todo tipo de ruptura de esta 

ecuación económica la debe corregir el Estado, el derecho a la conservación del 

equilibrio contractual tiene límites, pues dicho derecho no es un seguro para el 

contratista frente al aleas comercial o normal del negocio; el contratista del Estado, 

como en todo negocio también asume riesgos comerciales y otros por el hecho de 

estar desempeñando su actividad comercial. Existen así tallas, medidas o 

magnitudes de los desequilibrios y sobre todo diferentes orígenes o causas de la 
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ruptura del equilibrio contractual que ameritan en cada caso un tratamiento 

adecuado o pertinente. 

 

En consecuencia, existen situaciones en las cuales el Estado debe entrar a darle 

apoyo o ayuda al Contratista para cumplir el objetivo del contrato, compensándolo 

o indemnizándolo por los impactos económicos que se generan en la ruptura del 

equilibrio contractual y otras situaciones que el contratista del Estado, dada su 

naturaleza de comerciante, debe asumir como algo propio de la actividad comercial. 

 

Durante la ejecución de un contrato se pueden presentar las siguientes situaciones 

de ruptura del equilibrio contractual básico: 

 

IMPREVISTOS (I) -TEORÍA DE LA IMPREVISIÓN 

 

La entidad y sus contratistas entenderán y aplicarán la figura del Imprevisto de 

manera precisa como lo establece y enseña la Teoría de la Imprevisión, 

desarrollada por el derecho administrativo y adoptada en Colombia, no sólo por la 

Jurisprudencia del Consejo de Estado sino por la misma consagración legal de dicha 

teoría en las normas de la contratación estatal.   

Es decir, se entenderá únicamente como imprevisto, aquella circunstancia o 

acontecimiento generador de la ruptura del equilibrio contractual que se presente 

durante la ejecución del contrato y que cumplan con las siguientes condiciones:   

  

a. Externo, ajeno o independiente a la voluntad de las partes.   

 

b. Su impacto económico debe transformar la prestación del contratista en 

excesivamente onerosa, generando un déficit grave al contratista.   

 

c. Excepcional, extraordinario, anormal, es decir, realmente imprevisible por las 

partes, que razonablemente no se haya podio prever por las partes al inicio del 

contrato.   

 

Con la ocurrencia de estas situaciones se rompe el equilibrio del contrato 
inicialmente pactado, pero para que la Entidad pueda entrar a reconocer al 

contratista los impactos económicos, se requiere de forma categórica que el 
impacto económico generado por esta situación imprevista, genere realmente 
pérdidas al contratista, y sólo esta pérdida será la cifra o reconocimiento que 

entrará a compensar la Entidad en su debido momento; la Entidad no compensará 
las utilidades dejadas de percibir (LucrumCessans).  

 

Se reitera que la simple cesación de lucro no será objeto para que la Entidad 

compense al contratista, pues este es el riesgo económico o comercial que siempre 

asume el contratista.   

  

La utilidad nunca está asegurada por la entidad, se requiere pues que el contratista 

realmente entre en un déficit, que el imprevisto le genere perdidas, las cuales serán 

corregidas por la Entidad y solo estas, para que se pueda concluir o llevar hasta el 

final el contrato, que es el objetivo que persigue la figura de la teoría de la 

imprevisión. El déficit del contrato debe ser observado en la globalidad del contrato, 

no se trata de déficit de ítems o componentes del contrato sino de éste en su 

conjunto.   
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- TRATAMIENTO POR PARTE DE LA ENTIDAD DE LOS RIESGOS IMPREVISTOS Y LA 

ATENCIÓN DE LAS RECLAMACIONES POR IMPREVISTOS.  

 

• La entidad solo compensará al contratista en los eventos que se cumplan las 

condiciones de los imprevistos arriba descritos y solos hasta el límite de llevar al 

contratista a cero perdida (Imprevistos Mayores).  

  

• Los imprevistos que no generan un impacto económico que lleve al contratista a 

pérdidas (Imprevistos menores, tales como lluvias y perdidas de recursos por 

hurto o mala utilización por parte del personal del contratista y accidentes de 

trabajo), deben ser asumidos por este (el contratista), como parte del riesgo 

comercial que asume el contratista dentro del porcentaje asignado al concepto 

imprevisto, en el AIU.  

 

• La valoración que se realice a la reserva para atender los Imprevistos queda 

incluido en el AIU. Sin perjuicio de llevar control administrativo durante el 

desarrollo del contrato, si este resulta ser mayor deberá ser asumido por el 

contratista, de ser menor, el contratista devolverá el saldo por causar o justificar.  

  

- ACTOS DE PODER DE LA ADMINISTRACIÓN CONTRATANTE EN LA TEORÍA DEL 

HECHO DEL PRÍNCIPE, IMPACTANTES DE LA ECONOMÍA DEL CONTRATO.   

Aplica en los eventos en que la entidad Pública como contratante; expide actos o 

manifestaciones de poder, como por ejemplo actos administrativos, que impactan 
indirectamente de manera concreta y particular la ecuación contractual o el 
equilibrio económico del contrato durante su ejecución; la Entidad Pública 

contratante debe entrar a analizar la situación para proceder a corregir la ecuación 
económica, pero en igual límite del descrito para los imprevistos, es decir, 

igualmente hasta la No pérdida del contratista.  

  

Condiciones:  

  

• Que se expida por parte de la Entidad contratante un acto general y abstracto en 

ejercicio de la función pública.   

• Que el acto tenga un impacto económico en el contrato Que el perjuicio o la 

alteración de la ecuación económica del contrato sea realmente grave, pues el 

área comercial del contratista incluye este tipo de cambios hasta el límite de llegar 

a pérdida o déficit económico del negocio.   

• Que sea imprevisible el acto o manifestación de poder emitida.   

  

La entidad sólo reparará al contratista los impactos económicos de sus actos 

administrativos como expresión de poder en ejercicio de la función pública, hasta 

llevarlo a la no pérdida, ya que la figura se soporta también en el principio de la 

igualdad ante las cargas públicas.  

 

Así las cosas, el contratista debe asumir los impactos económicos de estos actos 

en el equilibrio del contrato, si estos no lo llevan a pérdida, o sea, si solo afectan 

su lucro o utilidad. En caso de presentarse la reclamación de reparación del 

equilibrio del contrato por esta causa se procede de manera igual a lo planteado 

para la teoría de la Imprevisión.   
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- TRATAMIENTO POR PARTE DE LA ENTIDAD DE LOS DESEQUILIBRIOS 

GENERADOS POR ACTOS DE PODER O "HECHOS DEL PRÍNCIPE" EMITIDOS POR 

LA ENTIDAD Y LA ATENCIÓN DE SU RECLAMACIÓN:  

  

• La entidad sólo compensará al contratista en los eventos que se cumplen las 

condiciones del "hecho del príncipe" arriba descritas, y sólo hasta el límite de 

llevar al contratista a cero pérdida.   

• Los actos de poder ("Hechos del Príncipe") de la Entidad Contratante que no 

generan un impacto económico que lleve al contratista a pérdidas, deben ser 

asumidos por éste (el contratista).   

• La valoración que se realice a la reserva para atender en su oportuno momento 

las reclamaciones sobre estos actos de poder, quedará reservada como tal con la 

debida disponibilidad presupuestal, pero aparte del compromiso presupuestal del 

contrato. El reconocimiento puede tener dos formas de atención, sea tramitar la 

correspondiente adición, lo cual debe ser la prioridad, o si hay controversia esta 

debe llevarse al comité de conciliación de la Entidad, para luego del estudio 

correspondiente en dicho comité, se determine su procedencia, sesión a la cual 

se invitará al supervisor.   

  

- SUJECIONES MATERIALES Y TÉCNICAS PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO, 

DE TIPOS  IMPREVISTAS O PREVISIBLES, IMPUTABLES A ALGUNA DE LAS 

PARTES.   

  

En esta situación se presenta la ruptura de la ecuación económica o equilibrio del 

contrato porque se identifica, durante la ejecución del mismo, una dificultad de tipo 

material y técnico para la ejecución del contrato, que no se identificó antes de la 

celebración del contrato y que tiene un costo claro acometer su ejecución. Es el 

típico caso de estudios y consideraciones técnicas que tuvieron las partes como 

establecidas con certeza para acometer e iniciar la ejecución del contrato, y que 

luego se evidencia que tal certeza no era completa.   

La forma de solucionar los impactos económicos de esta causa de ruptura del 

equilibrio del contrato debe consistir, en principio, en que las partes asumen 

previamente los impactos económicos de las sujeciones materiales que resulten y 

que les sean imputables.   

  

Sin embargo, para evitar discusiones sobre el juicio de imputabilidad que se debe 

emitir en su momento, para definir quién responde por los costos que estas 

sujeciones materiales y técnicas exigen, es necesario que desde la asignación de 

riesgos se definan los diferentes elementos, actividades o ítems que pueden ser 

generadores de dichas incertidumbres materiales y técnicas, y en consecuencia 

distribuir para cada parte, el riesgo que cada quien está en condiciones más 

convenientes y debidas de asumir. Estas serían las sujeciones materiales y técnicas 

previsibles.  Si la sujeción material resultante surge por una responsabilidad 

imputable a la Entidad, ésta debe restablecer la ecuación o el equilibrio del contrato 

de manera integral, se debe en consecuencia reconocer al contratista los costos 

directos e indirectos que la corrección requiera, más las utilidades en los términos 

de la formula básica del contrato, salvo que se haya asumido desde antes de 

suscribirse el contrato que estas situaciones serán asumidas por el contratista 

aunque sean imputables a la Entidad.  

  

En conclusión; las sujeciones materiales que impactan los costos de ejecución 

deben quedar asignadas dentro del concepto de asignación de riesgos previsibles, 

para aquellas que así lo sean.  Para las demás sujeciones materiales que resulten 
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durante la ejecución del contrato y que no se asignaron en la matriz de riegos, se 

asignará su corrección de manera integral a quien le sean imputables en el 

respectivo momento, es decir, se les dará a éstas últimas el mismo manejo de los 

hechos imprevistos pero con la diferencia que quien deba asumirlas, debe asumir 

su impacto económico de manera integral, es decir, asumiendo entonces pérdidas, 

costos y utilidades dejadas de percibir, de conformidad con la formula inicial del 

contrato.  

  

- MODIFICACIONES DEL CONTRATO (IUS VARIANDI) REQUERIDAS POR LA 

ENTIDAD  

  

Por diferentes situaciones, tanto de tipo técnico como de necesidad y conveniencia 

del servicio o satisfacción pública que persigue el contrato estatal, la entidad puede 

estar avocada a exigirle al contratista o acordar con este, modificaciones a las 

condiciones contractuales establecidas, todo en aras de lograr el eficiente 

cumplimiento de los objetivos de la contratación.   

  

Si se presentan estas situaciones, como adiciones o cambios de cantidades de obra 

o servicio, en cada caso se debe analizar los impactos globales que genera el 

cambio requerido sobre la ecuación o equilibrio del contrato y se procederá a 

proponerle al contratista la fórmula de corrección, siempre partiendo de reconocer 

la regla básica del contrato, establecida en términos de costos indirectos (A), los 

directos (más lo que se logre definir como precios de mercado de los costos directos 

nuevos o ajenos a la formula inicial del A.P.U.), y el porcentaje de utilidades (U) 

inicialmente pactado.   

  

- INCUMPLIMIENTOS CONTRACTUALES DE LAS PARTES, TANTO DE LA ENTIDAD 

COMO DEL CONTRATISTA.  

  

Esta causa de ruptura del equilibrio contractual se ubica en los posibles 

incumplimientos a las obligaciones del contrato por las partes, es decir, se conoce 

la parte a quien se le imputa el incumplimiento y el efecto económico del mismo. 

En general este tipo de incumplimientos y sus efectos económicos los asume la 

parte a quien se le impute dicho incumplimiento.   

  

La parte que asume el impacto económico de este riesgo lo hace en los términos o 

medida de la formula inicial del contrato, el planteamiento básico del contrato, pues 

debe recordarse que el contrato estatal al ser de naturaleza onerosa y bilateral se 

requiere que las equivalencias de las prestaciones se restablezcan por parte de 

quien ocasionó la ruptura. El tratamiento frente a los riesgos de los 

incumplimientos contractuales del contratista, deben ser regulados en la sección 

que trata sobre las exigencias de mecanismo de cobertura del riesgo de 

incumplimiento contractual (garantías), debiéndose en consecuencia realizar 

previamente un análisis de este riesgo de manera rigurosa, para exigir los 

cubrimientos en las proporciones debidas para cada caso.   

  

Los incumplimientos contractuales deben ser regulados en la asignación de riesgos 

previsibles, asignándosele obviamente su carga y corrección de manera integral, 

es decir, de conformidad con la regla básica del contrato, reconociendo los costos 

directos, indirectos y utilidades, según cada caso, que se demuestre se dejaron de 

percibir por el contratista.  
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DESCRIPCIÓN DE LA METODOLOGÍA UTILIZADA PARA IDENTIFICACIÓN Y 

COBERTURA DEL RIESGO DE ACUERDO  CON EL  MANUAL DE COLOMBIA 

COMPRA EFICIENTE. 

 

La entidad administrara los riesgos del proceso de contratación siguiendo los 

siguientes pasos: 

1. Identificación y Clasificación de los Riesgos del Proceso de Contratación. 

2. Evaluación y calificación de los Riesgos. 

3. Asignación y tratamiento de los Riesgos. 

4. Monitoreo y revisión de la gestión de los Riesgos. 

 

La matriz de riesgos se elaborará de acuerdo con la tabla en la cual se establece 

la clasificación, la probabilidad de ocurrencia estimada, su impacto, la parte que 

debe asumir el riesgo, los tratamientos que se puedan realizar y las 

características del monitoreo  más adecuado para administrarlo. 

 

TABLA 1. MATRIZ DE RIESGO A UTILIZAR 

 

IDENTIFICACION Y CLASIFICACIÓN DE LOS RIESGOS. 

Los riesgos se identifican y clasificaran de acuerdo con su clase, su fuente, la 

etapa de proceso de contratación en la que se encuentra el riesgo, y su tipo así; 

 

-CLASE: 

 

a) General: es un riesgo  de todos los Procesos de Contratación adelantados por 

la entidad. 

b) Específico: es un Riesgo propio del Proceso de Contratación objeto de análisis. 

 

-FUENTE:  

 

a) Interno: es un Riesgo asociado a la operación, capacidad, o situación particular 

de la entidad (reputacional, tecnológico) 

b) Externo: es un Riesgo del sector del objeto del Proceso de Contratación, o 

asociado a asuntos no referidos a la Entidad Estatal (desastres económicos, 

existencia de monopolios, circunstancias electorales). 

 

-ETAPA: 

a) Planeación: la etapa de planeación está comprendida entre la elaboración del 

Plan Anual de Adquisiciones y la fecha en la cual se decide continuar o no con el 
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Proceso de Contratación. Durante esta etapa, la entidad elabora los estudios 

previos y el proyecto de pliegos de condiciones o sus equivalentes.  

b) Selección: la etapa de selección está comprendida entre el acto de Apertura del 

Proceso de Contratación y la Adjudicación o la declaración de desierto del 

Proceso de Contratación. En la etapa de selección la entidad selecciona al 

contratista.   

c) Contratación: Una vez adjudicado el contrato objeto del Proceso de 

Contratación, inicia la etapa de contratación en la cual se debe cumplir con el 

cronograma previsto para la celebración del contrato, el registro presupuestal, 

la publicación en el SECOP y el cumplimiento de los requisitos para el 

perfeccionamiento, ejecución y pago.   

d) Ejecución: la etapa de ejecución inicia una vez cumplidos los requisitos previstos 

para iniciar la ejecución del contrato respectivo y termina con el vencimiento del 

plazo del contrato o la fecha de liquidación si hay lugar a ella. Esta etapa puede 

extenderse cuando hay lugar a garantías de calidad, estabilidad y 

mantenimiento, o a condiciones de disposición final o recuperación ambiental de 

las obras o bienes.  

  

- TIPO:   

  

a) Riesgos Económicos: son los derivados del comportamiento del mercado, tales 

como la fluctuación de los precios de los insumos, desabastecimiento y 

especulación de estos, entre otros.  

b) Riesgos Sociales o Políticos: son los derivados de los cambios de las políticas 

gubernamentales y de cambios en las condiciones sociales que tengan impacto 

en la ejecución del contrato.  

c) Riesgos Operacionales: son los asociados a la operatividad del contrato, tales 

como la suficiencia del presupuesto oficial, del plazo o los derivados de procesos, 

procedimientos, parámetros, sistemas de información y tecnológicos, equipos 

humanos o técnicos inadecuados o insuficientes.  

d) Riesgos Financieros: son (i) el riesgo de consecución de financiación o riesgo de 

liquidez para obtener recursos para cumplir con el objeto del contrato, y (ii) el 

riesgo de las condiciones financieras establecidas para la obtención de los 

recursos, tales como plazos, tasas, garantías, contragarantías, y 

refinanciaciones, entre otros.  

e) Riesgos Regulatorios: derivados de cambios regulatorios o reglamentarios que 

afecten la ecuación económica del contrato.  

f) Riesgos de la Naturaleza: son los eventos naturales previsibles en los cuales no 

hay intervención humana que puedan tener impacto en la ejecución del contrato, 

por ejemplo, los temblores, inundaciones, lluvias, sequías, entre otros.  

g) Riesgos Ambientales: son los derivados de las obligaciones legales o 

reglamentarias de carácter ambiental, así como de las licencias, planes de 

manejo o de permisos y autorizaciones ambientales, incluyendo tasas 

retributivas y compensatorias, obligaciones de mitigación, tareas de monitoreo 

y control, entre otras.  

h) Riesgos Tecnológicos: son los derivados de fallas en los sistemas de 

comunicación de voz y datos, suspensión de servicios públicos, nuevos 

desarrollos tecnológico o estándares que deben ser tenidos en cuenta para la 

ejecución del contrato, obsolescencia tecnológica.  

 

EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LOS RIESGOS:   
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Una vez clasificados los riesgos, la entidad evaluará cada uno de los Riesgos 

identificados, estableciendo el impacto de los mismos frente al logro de los objetivos 

del proceso de contratación y su probabilidad de ocurrencia, asignándole así a cada 

Riesgo una calificación en términos de impacto y de probabilidad, la cual permitirá 

establecer la valoración de los Riesgos identificados y las acciones que se deben 

efectuar. 

 

La entidad evaluara los Riesgos combinando la probabilidad de ocurrencia y el 

impacto del evento para: 

 

 a) Asignar una categoría a cada Riesgo de acuerdo con la probabilidad de 

ocurrencia así: raro, improbable, posible, probable y casi cierto y valorarlos de 1 a 

5 siendo raro el de valor más bajo y casi cierto el de valor más alto, como se indica 

en la Tabla 2: 

 

TABLA 2. PROBABILIDAD DEL RIESGO 

 

b) Determinar el impacto del Riesgo, utilizando la Tabla 3, analizando los siguientes 

criterios: (i) la calificación cualitativa del efecto del riesgo y (ii) la calificación 

monetaria del riesgo, la cual corresponde a la estimación de los sobrecostos 

ocasionados por la ocurrencia del Riesgo como un porcentaje del valor total del 

presupuesto del contrato. La entidad escogerá la mayor valoración resultante de 

los criterios (i) y (ii) para determinar el impacto del riesgo. 

 

TABLA 3. IMPACTO DE RIESGO 

 

Para cada Riesgo se deben sumar las valoraciones de probabilidad e impacto, 

para obtener la valoración total del Riesgo. 

 

TABLA 4. VALORACIÓN DEL RIESGO 
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Finalmente, la valoración completa del Riesgo permite establecer una categoría 

a cada uno de ellos para su correcta gestión:   

 

TABLA 5. CATEGORÍA DEL RIESGO 

 

 
Aseguramiento de calidad en los contratos; (iv) especificar estándares de los bienes 

y servicios; (v) hacer pruebas e inspecciones de los bienes; (vi) establecer sistemas 

de acreditación profesional; (vii) incluir declaraciones y garantías del contratista; 

(viii) administrar la relación entre proveedores y compradores.  

e) Reducir las consecuencias o el impacto del Riesgo a través de planes de 

contingencia, en los términos y condiciones del contrato, inspecciones y revisiones 

para revisar el cumplimiento del contrato y programas de apremio para lograr el 

cumplimiento del contrato.  
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La entidad seleccionara la opción más apropiada teniendo en cuenta el costo y el 

beneficio de cualquiera de las acciones identificadas para el tratamiento del Riesgo, 

enumeradas anteriormente.   

  

MONITOREO Y REVISIÓN DE LA GESTIÓN DE LOS RIESGOS  

  

La entidad realizara un monitoreo constante a los Riesgos del Proceso de 

Contratación pues las circunstancias cambian rápidamente y los Riesgos no son 

estáticos.  El monitoreo debe:  

  

a) Garantizar que los controles son eficaces y eficientes en el diseño y en la 

operación.  

b) Obtener información adicional para mejorar la valoración del Riesgo.  

c) Analizar y aprender lecciones a partir de los eventos, los cambios, las tendencias, 

los éxitos y los fracasos.  

d) Detectar cambios en el contexto externo e interno que puedan exigir revisión de 

los tratamientos del Riesgo y establecer un orden de prioridades de acciones 

para el tratamiento del Riesgo.  

e) Identificar nuevos Riesgos que pueden surgir.  

  

A fin de garantizar que se haga el monitoreo a los Riesgos y la revisión de la 

efectividad y el desempeño de las herramientas implementadas para su gestión, la 

entidad adelantara las siguientes actividades:  

  

i. Asignara responsables ii. Fijará fechas de inicio y terminación de las actividades 

requeridas; iii. Se señalará la forma de seguimiento (encuestas, muestreos 

aleatorios de calidad, u otros);  iv. Definirá la periodicidad de revisión; y   

v. Documentara las actividades de monitoreo.  

  

NOTA: Los riesgos previsibles asignados al contratista, se deberán entender 

siempre incorporados en la propuesta de este. Así, en caso de que el riesgo que se 

materialice haya sido aceptado por el contratista, NO podrá alegarse por parte de 

este algún desequilibrio económico del contrato. 

 

DE LAS GARANTIAS EN EL PROCESO DE CONTRATACION 

RIESGOS POR CUBRIR POR LAS GARANTIAS.  

De conformidad con la ley, los riesgos que deben cubrir las garantías en la 
contratación son el cumplimiento de las obligaciones surgidas en favor de las 
Entidades Estatales con ocasión de:   

a.) La presentación de las ofertas;   

b.) Los contratos y su liquidación; y   

c.) Los riesgos a los que se encuentran expuestas las Entidades Estatales, 

derivados de la responsabilidad extracontractual que pueda surgir por las 

actuaciones, hechos u omisiones de sus contratistas y subcontratistas.  

 

CLASES DE GARANTIAS.   

El oferente que resulte favorecido, en su calidad de contratista podrá otorgar 
para asegurar el cumplimiento de sus obligaciones las siguientes garantías:  

a) Contrato de seguro contenido en una póliza.  

b) Patrimonio autónomo.  
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c) Garantía Bancaria.  

  

NOTA 1: La responsabilidad extracontractual de la administración derivada 

de las actuaciones, hechos u omisiones de sus contratistas o 

subcontratistas solo puede ser amparada con un contrato de seguro.  

  

NOTA 2: El monto, vigencia, amparos o coberturas de las garantías se 

determinarán teniendo en cuenta el objeto, la naturaleza, las características 

de cada contrato y los riesgos que se deban cubrir.  

  

 

INDIVISIBILIDAD DE LA GARANTÍA.   

La garantía de cobertura del Riesgo es indivisible; sin embargo, en los contratos 

con un plazo mayor a cinco (5) años las garantías pueden cubrir los Riesgos de 
la Etapa del Contrato o del Periodo Contractual, de acuerdo con lo previsto en el 

contrato.  

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 de 

2015, la Entidad Estatal en los pliegos de condiciones para la Contratación 

debe indicar las garantías que exige en cada Etapa del Contrato o cada 

Periodo Contractual así:  

  

a.) La Entidad Estatal debe exigir una garantía independiente para el 

Contrato.   

b.) La Entidad Estatal debe calcular el valor asegurado, de acuerdo con las reglas 

de suficiencia de las garantías establecidas en el decreto 1082 de 2015. 

 

ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS DESTINADAS A 

AMPARAR LOS PERJUICIOS DE NATURALEZA CONTRACTUAL O 

EXTRACONTRACTUAL 

*ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO.- Constitución de Garantías y Aprobación de 

Pólizas. Garantías:  EMPULEBRIJA E.S.P. con el fin de asegurar sus intereses, 

exigirá al Contratista la constitución de garantías expedidas por una Compañía 

Legalmente constituida en Colombia para particulares o personas jurídicas o 

garantías bancarias, que aseguren el cumplimiento de las obligaciones previstas 

en el contrato, por tanto la Empresa podrá definir las coberturas, amparos, 

condiciones, vigencias y montos, las garantías que se deban constituir, las cuales 

se consignarán en las condiciones de la invitación para presentar oferta y se 

estipularán en el respectivo contrato. La garantía es exigible para todo tipo de 

contrato de menor y mayor cuantía y dependiendo de los riesgos que deban 

cubrirse y previa evaluación del tipo y naturaleza del contrato, se exigirá la 

constitución de las garantías en función de las siguientes fases del Proceso de 

Contratación:  

  

1. Fase de Selección:   Es exigible sólo para contratos mayor cuantía. El oferente 

debe otorgar garantía de seriedad de la oferta amparando los siguientes eventos:  

  

* No ampliación de la vigencia de la garantía cuando el plazo para la adjudicación 

o suscripción del contrato sea prorrogado, siempre que esta prórroga no excede 

a tres (3) meses.  

* Retiro de la oferta después de vencido el plazo para su presentación.    

* No suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario.  
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* La no constitución de la garantía de cumplimiento del contrato por parte de 

adjudicatario.  

  

Este cubrimiento ampara el riesgo en caso de que el oferente favorecido con la 

adjudicación no suscriba el contrato, o no adelante los trámites de 

perfeccionamiento del mismo, la cual no podrá ser inferior al diez por ciento (10%) 

del presupuesto oficial estimado y su vigencia será de ciento veinte (120) días.  

  

2. Fase de Contratación y ejecución: La garantía es exigible para todo tipo de 

contrato de menor y mayor cuantía. En esta fase la garantía debe cubrir los riesgos 

derivados del incumplimiento del contrato. Además, esta garantía debe cubrir 

todos los siguientes amparos, los cuales pueden tener diferentes cuantías y plazos 

de cobertura, así:  

  

A. CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO. Este amparo cubre a 

la entidad estatal de los perjuicios derivados del incumplimiento total o parcial 

del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista, cuando hay 

cumplimiento tardío o defectuoso de contrato, cuando el incumplimiento es 

imputable al contratista, por los daños imputables al contratista por entregas 

parciales de la obra, cuando el contrato no prevé entregas parciales y el pago 

del valor de las multas y la cláusula penal pecuniaria.   

  

B. PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES. Este 

amparo debe cubrir a la entidad estatal de los perjuicios ocasionados por el 

incumplimiento de las obligaciones laborales del Contratista derivadas de la 

contratación del personal utilizado en el territorio nacional para la ejecución del 

contrato amparado  

 

3. Obligaciones posteriores a la ejecución: En esta fase se cubren los riesgos que 

se presenten con posterioridad a la ejecución del contrato y sus amparos son:  

  

 

C. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. La empresa debe exigir en los 

contratos de obra y en aquellos en que por su objeto o naturaleza lo considere 

necesario con ocasión de los riesgos del contrato, el otorgamiento de una póliza 

de responsabilidad civil extracontractual que la proteja de eventuales 

reclamaciones de terceros derivadas de la responsabilidad extracontractual que 

surja de las actuaciones, hechos u omisiones de su contratista. La entidad debe 

exigir que la póliza de responsabilidad extracontractual cubra también los 

perjuicios ocasionados por eventuales reclamaciones de terceros derivadas de 

la responsabilidad extracontractual que surjan de las actuaciones, hechos u 

omisiones de los subcontratistas autorizados o en su defecto, que acredite que 

el subcontratista cuenta con un seguro propio con el mismo objeto y que la 

entidad estatal sea el asegurado.   

  

Por lo tanto, el contratista deberá constituir a favor de la ESPL, como mecanismo 

de cobertura del riesgo, una garantía de conformidad con lo establecido para el 

efecto en el artículo 2.2.1.2.3.1.1 y sgts del Decreto 1082 de 2015, la cual deberá 

contener los siguientes amparos 
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RIESGO CUANTIA VIGENCIA 

Cumplimiento del contrato 

Veinte porciento 

(20%) del valor 

total del contrato 

Termino del contrato y 

seis (6) meses más. 

Pago de salarios, 

prestaciones sociales e 

indemnizaciones 

Quince porciento 

(15%) del valor del 

contrato 

Término del contrato y 

tres (3) meses más. 

Responsabilidad Civil 

extracontractual 
200 SMLMV Término del contrato 

 

 

 

 

RESTABLECIMIENTO O AMPLIACIÓN DE LA GARANTÍA 

Cuando con ocasión de las reclamaciones efectuadas por la Entidad Estatal, el 

valor de la garantía se reduce, la Entidad Estatal debe solicitar al contratista 

restablecer el valor inicial de la garantía.  

 

Cuando el contrato es modificado para incrementar su valor o prorrogar su plazo, 

la Entidad Estatal debe exigir al contratista ampliar el valor de la garantía 

otorgada o ampliar su vigencia, según el caso.  

 

La Entidad Estatal debe prever en los pliegos de condiciones para la Contratación, 

el mecanismo que proceda para restablecer la garantía, cuando el contratista 

incumpla su obligación de obtenerla, ampliarla o adicionarla. 

 

TÉRMINO PARA ENTREGA DE LA GARANTIA 

El contratista entregará a la ESPL, dentro del plazo estipulado en el cronograma 

contractual las garantías requeridas. 

 

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

Que el valor del presupuesto oficial del presente proceso asciende a la suma de 

CUATROCIENTOS DOCE MILLONES DE PESOS M/CTE. ($412.000.000), el cual se 

encuentra respaldado con el certificado de disponibilidad presupuestal No. 

21S00009 del 25 de enero de 2021 para GASTOS DE FUNCIONAMIENTO con 

códigos presupuestales No. 2.1.2.02.02.009.01 y No. 2.1.2.02.02.008.02 

denominados “CONTRATAR EL COMPONENTE DEL SERVICIO DE RECOLECCION 

DE LOS RESIDUOS SOLIDOS, BARRIDO DE LAS VÍAS PÚBLICAS, SERVICIOS 

VARIOS Y LA LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE LAS ZONAS VERDES DEL 

MUNICIPIO DE LEBRIJA – SANTANDER.” 

 

FORMA DE PAGO DEL CONTRATO 

El valor total del contrato será cancelado en pagos mensuales hasta agotar la 
partida presupuestal, el cual se entregará después de cumplidos los requisitos de 

ejecución y  previa certificación de cumplimiento de las obligaciones del contrato 
suscrita por el supervisor, y la presentación de los certificados de paz y salvo para 
con el sistema de seguridad social integral y parafiscales. PARAGRAFO: El 

contratista deberá presentar la factura o la cuenta de cobro, según sea el caso, 
constancia de pago de aportes a la seguridad social, parafiscales, riesgos 



 

 

Calle 10 No. 9 – 73 Lebrija – Santander / Tel: 656 7828 / Cel: 350 812 2323 
E-mail: secretariagral@empulebrija.gov.co 

profesionales y demás documentos requeridos  para el pago de la cuenta de 
cobro. 

 

Así mismo, el contratista deberá presentar la factura o cuenta de cobro para su 

trámite y posterior pago.  

 

GRAVAMENES: El proponente al elaborar su propuesta debe tener en cuenta 

todos los impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las diferentes 
autoridades nacionales, departamentales y municipales, que afecten el contrato 
y las actividades que de él se deriven. 

 a) Estampillas municipales.  

b) Estampillas departamentales.  

  

NOTA 1: En el valor se entienden incluidos los costos directos e indirectos que 

ocasione la ejecución del contrato.  

     

NOTA 2: El contratista deberá presentar la factura o la cuenta de cobro, según 

sea el caso, constancia de pago de aportes a la seguridad social, parafiscales, 

riesgos profesionales y demás documentos requeridos para el pago de la cuenta 

de cobro.  

  

OTROS PAGOS:  

a) Retención en la fuente, IVA, reteiva, según corresponda.  

Igualmente debe tener en cuenta el costo de las pólizas y demás erogaciones a 

que haya lugar. 

 

PLAZO DE EJECUCION DEL CONTRATO 

DIEZ MESES  (10) CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCION DEL ACTA DE 

INICIO. 

 

LUGAR DE EJECUCION DEL CONTRATO 

El objeto del contrato se ejecutará en el municipio de Lebrija. 

 

Si durante su ejecución se presentan situaciones no previstas, ajenas al control 

del contratista, que alteren el progreso normal de ejecución, éste podrá comunicar 

tales hechos por escrito a través del supervisor del contrato y solicitar con base 

en ello prórroga del plazo. La entidad, previo concepto del supervisor y después 

de estudiadas las situaciones no previstas y las causas que las origina podrá 

conceder la prórroga del plazo. En tal caso, se suscribirán las cláusulas 

modificatorias. 

 

SUPERVISION 

La supervisión del contrato que se suscriba como resultado de la modalidad de 

selección a iniciarse, en virtud de los elementos a adquirir corresponderá al 

profesional de la oficina de secretaria general, quien, como persona responsable 

de la misma, debe velar porque una tarea tan importante para el cumplimiento 

de los objetivos misionales se desarrolle de manera eficiente. Por lo tanto, hará 

la función de inspección, vigilancia, control y seguimiento de la ejecución del 

contrato, orientando al futuro contratista en los aspectos que éste requiera en el 

marco de lo pactado y manteniendo el equilibrio contractual, aminorando, de esta 
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manera, los riesgos derivados de la contratación. Lo anterior de conformidad con 

lo previsto en los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011. 

 

CONCLUYE QUE 

Resulta procedente iniciar los trámites inherentes al proceso de selección de 

contratista en la modalidad de CONVOCATORIA PRIVADA para la contratación de 

las obras de: CONTRATAR EL COMPONENTE DEL SERVICIO DE RECOLECCION DE 

LOS RESIDUOS SOLIDOS, BARRIDO DE LAS VÍAS PÚBLICAS, SERVICIOS VARIOS 

Y LA LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE LAS ZONAS VERDES DEL MUNICIPIO DE 

LEBRIJA – SANTANDER. Para lo cual se atenderán los parámetros establecidos en 

el presente estudio previo. 

 

FIRMAS 

 

 

 
LUIS FERNANDO MANOSALVA VARGAS 

Gerente General  

  

Proyecto: CARLOS EMILIO NORIEGA SUAREZ 

Asesor Jurídico 

  

Reviso: NELLY ANDREA RAMIREZ FIGUEROA  

Secretaria General 

 


